
		
			[image: EPUB_Cubierta_etiqueta.jpg]
		

	
		
			TRILOGÍA SOBRE LA CARGA DE LA PRUEBA:

			HACIA SU ABOLICIÓN

		

	
		
			
				
					[image: ]
				

			

		

	
		
			
				
					[image: ]
				

			

			Trilogía sobre la carga de la prueba: hacia su abolición

			Jordi Nieva Fenoll

			Primera edición digital, setiembre de 2024

			Queda prohibida la reproducción total o parcial de esta obra sin el consentimiento expreso de los titulares del Copyright.

			©	Copyright 2024: Jordi Nieva Fenoll

			©	Copyright 2024: Palestra Editores S.A.C.

				Plaza de la Bandera 125, Pueblo Libre, Lima, Perú

				Telf. (511) 6378902 / 6378903

				palestra@palestraeditores.com 

				www.palestraeditores.com

			Cuidado de Estilo y Edición: Hilda Rojas Sinche

			Diagramación: Raúl Morales Herrera

			Hecho el Depósito Legal en la Biblioteca Nacional del Perú N.° 2024-09809

			ISBN: 978-612-325-505-3

		

	
		
			Contenido

			Prólogo

			Giovanni F. Priori Posada

			Capítulo I

			La carga de la prueba: una reliquia histórica que debiera ser abolida

			1.	Introducción

			2.	La reminiscencia de la fase in iure del proceso formulario romano

			3.	La fase previa en el proceso medieval del ius commune

			4.	Carga de la prueba y sistema legal de valoración

			5.	Prueba libre y carga de la prueba

			6.	La ilogidad de la idea rectora de la carga de la prueba

			7.	Un proceso sin carga de la prueba

			8.	La inoportunidad de las inversiones de la carga de la prueba y de la carga dinámica de la prueba o facilidad probatoria

			Capítulo II

			Carga de la prueba y estándares de prueba: dos reminiscencias del pasado

			1.	Introducción

			2.	Concepto y variedades de la carga de la prueba

			3.	Concepto y variedades de estándares de prueba

			4.	Las razones del sistema de prueba legal

			5.	Las razones del sistema de libre valoración de la prueba

			Capítulo III

			Requiem por la carga de la prueba

			1.	Introducción.

			2.	La carga subjetiva: un cadáver viviente

			3.	La carga objetiva: una actividad judicial con un nombre impropio

			4.	La burden of production: una institución útil en un proceso anacrónico

			5.	La burden of persuasion: un deseo imposible

			Bibliografía

		

	
		
			Prólogo

			(i)

			Un negroni, unas sillas, una mesa; un bar o un buen restaurante, mejor aún si es una plaza que tenga algo que contar. No importa si en el ambiente se escucha música, conversaciones altisonantes o simple ruido urbano, aunque sería mejor si de fondo se sintiese la melodía del mar, o la de las ramas de los árboles movidas por el viento que refresca una tarde. Lo importante es la grata charla.

			(ii)

			Jordi Nieva Fenoll nació en Barcelona, en 1970. Como muchos de sus contemporáneos latinoamericanos nació durante una dictadura, aunque la de España estaba por terminar. Creció mientras la represión se opacaba y las libertades comenzaban a destellar. Quizá ello haya marcado su sensibilidad por la justicia y por la defensa de los derechos que con férrea constancia nos muestran sus obras.

			Estudió derecho en la Universidad de Barcelona. Su opción por el derecho fue, en sus palabras, “por comodidad, por descarte”1. Hubiera querido ser médico. Sin embargo, era una profesión con un futuro muy difícil en España para su generación. Aún siente y practica una gran afición por la medicina. Como muchos jóvenes, tuvo que buscar una profesión cuyo futuro le ofreciera menor incertidumbre laboral. El que su padre fuera abogado litigante favoreció a que se decantara por el derecho.

			Su tía, María del Amor Nieva Andrés, profesora de historia, también jurista, aunque no de profesión, habría inspirado su amor por la docencia y la investigación, como reconoce en su primera obra2. De su madre, me cuenta Jordi Nieva, vendría el gusto por aprender idiomas y también por la profundidad, por descubrir siempre las últimas causas de todo.

			Jordi Nieva Fenoll fue inicialmente seducido por el derecho internacional, quizá por el protagonismo que tuvo la Unión Europea luego de la firma del Tratado de Maastricht en 1992. Apenas graduado de abogado viajó a Alemania, donde tuvo ocasión de trabajar sobre derecho internacional. En esos años —recuerda— se veía más como un funcionario de la Unión Europea que como un profesor de derecho procesal. El destino, sin embargo, le tenía deparado otro camino.

			De regreso a Barcelona y en la “inconsciencia de la juventud” decidió hacer una tesis doctoral. Fue así como conoció a Manuel Serra Domínguez, su maestro, una figura que lo cautivó intelectual y personalmente. Poco tiempo después, Jordi Nieva Fenoll tradujo esa admiración en agradecimiento: “En primer lugar, mi agradecimiento al profesor Dr. Manuel Serra Domínguez, mi Maestro, experto en cualquier tema de derecho procesal, en especial de la Casación, por la dirección del trabajo, y por lo mucho que he aprendido de él, tanto en lo académico como en lo humano, y por lo que espero seguir aprendiendo3”.

			Manuel Serra Domínguez (1934–2013) no fue profesor de Jordi Nieva Fenoll en sus estudios de grado. El destino esperó el momento adecuado para que se conocieran. Jordi Nieva sentía el deseo de escribir una tesis doctoral y el Maestro Serra se prestó a ser su director. Entusiasmado con el derecho internacional, Jordi Nieva eligió trabajar sobre “El recurso de casación ante el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas”. El tema era lo suficientemente desafiante y novedoso como para que dos inteligencias ilustres, críticas y vastas coincidieran.

			Fue un viernes de 1993 cuando Jordi Nieva visitó por primera vez al Maestro Serra en su despacho. La reunión fue formal, pero cordial. La imagen, personalidad e inteligencia del maestro impactaron a nuestro autor. Jordi Nieva recuerda la primera impresión que tuvo al conocer a su maestro con estas palabras: “Cuando le veías por primera vez, tenías la sensación de estar ante un sabio, nada despistado, con una velocidad mental y verbal arrolladora, con una memoria y capacidad de concentración prodigiosas y con unos conocimientos jurídicos fuera de lo común”4.

			Es probable que en ese primer encuentro nuestros dos personajes se preguntaran, sin expresarlo, qué hacía el uno frente al otro. La razón que los reunió fue la casación en las comunidades europeas. Así se conocieron un joven aspirante a internacionalista y un consagrado procesalista, sin saber que en dicho encuentro se estaba sembrando la semilla académica de uno de los más importantes procesalistas iberoamericanos de nuestro tiempo.

			La reunión fue breve, y en ella el Maestro solo encomendó al discípulo lecturas y más lecturas. No fue sino hasta algunos meses después de total encierro en la extraordinaria biblioteca del Colegio de Abogados de Barcelona cuando, por avatares de la burocracia, el joven doctorando se vio de repente obligado a escribir muy rápidamente una tesina. El Maestro le recibió otro viernes y el doctorando se llevó rápidamente una tarea que debía presentar el lunes siguiente: índice y bibliografía sobre la legitimación para recurrir en casación, tema elegido súbitamente por el Maestro. Ese fin de semana quizá haya sido el primero de muchos que Jordi Nieva Fenoll le haya dedicado, como autor, al derecho procesal. El lunes, oportunamente, el maestro tenía la tarea sobre su escritorio.

			Unas semanas después, Jordi Nieva le presentó a su maestro 70 páginas sobre el tema en comento. Eran sus primeras líneas escritas sobre un tema procesal. Pasados algunos días, un nervioso joven doctorando ingresaba nuevamente al despacho del maestro para escuchar sus comentarios. Con inesperado sosiego, le indicó que le había gustado lo que había leído.

			Algunos meses después en el prólogo del libro, en el que terminó convirtiéndose la tesis, el maestro Serra dijo: “La relativa novedad del recurso de casación ante el Tribunal de Justicia explica los múltiples problemas abordados en la monografía prologada, que son acertadamente planteados y resueltos por el autor, partiendo no sólo de la experiencia acumulada en sus reiteradas visitas al Tribunal de Justicia, sino también de una sólida formación dogmática que le permite superar los numerosos obstáculos derivados de la existencia dentro del Tribunal de Justicia no sólo de juristas continentales, acostumbrados a la casación, sino también de juristas anglosajones, respecto del que la casación supone un elemento extraño, cuando no perturbador”5.

			El maestro Serra usó la expresión “sólida formación dogmática”. ¿Cómo así un joven doctorando que no tenía pensado dedicarse al derecho procesal, obtuvo en pocos meses una sólida formación dogmática en la disciplina? La respuesta nos la dan las personalidades del maestro y del discípulo. El maestro Serra había aconsejado a Jordi Nieva que, para escribir la tesis, debía estudiar los conceptos generales de derecho procesal. Jordi Nieva escuchó y cumplió con solvencia las indicaciones del maestro. Estudió las bases del derecho procesal durante meses antes de escribir ni una línea de su tesis. Y vaya que aprendió. Fueron meses decisivos en la formación académica de Jordi Nieva. Con esas lecturas, comenzó a trazar el camino que lo condujo a convertirse en uno de los más importantes procesalistas de nuestro tiempo. No hubo que esperar mucho tiempo para que el maestro Serra se sintiese muy orgulloso de su discípulo: “La vocación procesal del profesor Nieva se refleja en esta sexta monografía que supone un nuevo éxito de la Escuela Barcelonesa de Derecho Procesal (…) que sin duda alguna permite considerar a su autor como uno de los principales valores del actual Derecho Procesal español, merecedor de que pueda alcanzar en breve la máxima categoría profesoral en la Universidad española”6.

			Poco antes de acabar la tesis, el maestro Serra lo llamó para sugerirle que se dedique a la Universidad, algo que hasta ese momento Jordi Nieva no se había planteado como posibilidad. Esas palabras del maestro lo entusiasmaron e ilusionaron. Años después se convertiría, al igual que su maestro, en catedrático de derecho procesal de la Universidad de Barcelona.

			(iii)

			“Caminante, no hay camino, se hace camino al andar”. Se escuchan los versos de Machado en la serena voz de Serrat acompañada de una maravillosa melodía.

			(iv)

			El camino de Jordi Nieva Fenoll hacia la docencia universitaria no fue fácil. Fue más bien un camino de descubrimiento de lo que sería en el futuro su realidad. La ética anima a nuestro autor a denunciar las injusticias universitarias sin temores. Por ello, su libro “Jurisdicción y proceso” se lo dedica “a las víctimas universitarias de la cooptación”7. En la introducción de ese libro, Jordi Nieva expresa con firmeza su desazón: “Están / estamos hartos de las actitudes antiuniversitarias, de los lobbies, la prepotencia, de los abusos y de las intrigas, de las llamadas (…) Aunque también de la odiosa y tediosa burocracia que sufrimos (...)”8.

			Esa misma desazón la expresa en otra de sus obras “La ciencia jurisdiccional: novedad y tradición”, al señalar que: “Llega todo ello en un contexto cada vez más decadente de una universidad llena del mayor número de jóvenes —y no tan jóvenes— investigadores de mejores trayectoria y habilidades docentes que ha tenido jamás, pero para los que no parece existir lugar en el Alma mater”9. Luego sentencia: “Esperemos que algún día nuestros ciudadanos —que son los que eligen a nuestros gobernantes— se den cuenta de que un país —cualquier país— que vive de espaldas a la ciencia destruyendo su Universidad, está llamado a ser una antigualla que solo vive en la imaginación de las mentes megalómanas de unos ingenuos ciudadanos patrioteros”10.

			Jordi Nieva es crítico y sincero. Su denuncia es una expresión de una lucha comprometida, que se expresa en la docencia seria e investigación. La docencia ha sido por ello también la preocupación de muchos de sus trabajos11.

			(v)

			En Lima, en un restaurante amazónico. La mesa se ubica en la esquina, al lado de un muro de vidrios transparentes, que permiten ver la rala vegetación exterior.

			GIOVANNI (con timidez): ¿Puedo decirle algo?

			JORDI (con firmeza, pero amabilidad): ¡Claro, pero me puedes tutear!

			GIOVANNI: Te hacía mucho mayor.

			JORDI (sonriendo): Ya me lo habían dicho. ¿Por qué lo dices tú?

			GIOVANNI: Te he leído. Eres demasiado crítico. Nadie así de joven cuestiona instituciones como la cosa juzgada. Eso sólo lo había visto hacer a quienes tienen la madurez de los años.

			JORDI (con la mirada fija, lanza una sonrisa cómplice): Tu sí que me has leído.

			(vi)

			El libro que tengo el enorme honor de prologar es una Trilogía sobre la carga de la prueba que reúne tres magníficos trabajos que constituyen una auténtica apología de su abolición. “No es fácil decir adiós a lo que siempre nos acompañó”. Con esta sugestiva pero auténtica frase comienza esta Trilogía.

			El primer trabajo es una estupenda investigación de historia del derecho, con versado uso de los niveles de comparación diacrónica y sincrónica. El autor parte del proceso formulario romano para explicar cómo se comprendió la carga de la prueba en el proceso medieval. Así, el texto nos presenta un profundo estudio sobre el proceso medieval, al ser la base histórica en la que el autor se apoya para demostrar que la carga de la prueba “se configuró siguiendo la pauta del sistema de prueba legal, hasta el punto de confundirse con el mismo”.

			Luego el autor nos explica cómo, a pesar de haberse sustituido el sistema de prueba legal por el de libre valoración de la prueba, e incluso de haberse modificado el objeto de la actividad probatoria, lo que constituyó una “revolucionaria novedad”, la carga de la prueba se resistió a desaparecer. Es decir, se mantuvo en la mente y explicación de los juristas y en las disposiciones normativas. Aquí hay una parte cuya lectura he disfrutado particularmente, que es la fundamentación de esta idea que hace el autor a partir de Wach y Rosenberg. Estoy seguro que los lectores también la disfrutarán.

			El autor nos plantea luego la ausencia de logicidad de la institución de la carga de la prueba para finalmente formularnos la pregunta “¿cabe imaginar un proceso sin la presencia de la carga de la prueba?”. Recomiendo vivamente buscar la respuesta en la Trilogía que nos comparte el autor.

			El segundo trabajo del autor se denomina “Carga de la prueba y estándares de prueba: dos reminiscencias del pasado”. En este trabajo Jordi Nieva comienza diciéndonos que para que la prueba deba ser valorada de verdad, debe valorarse racionalmente y, para que ello ocurra, no deben establecerse atajos aun cuando la valoración sea difícil. Desde esta óptica, critica la función que se le atribuyen a los estándares de prueba, a partir de considerarlos como una herramienta de la valoración legal de la prueba. He aquí una de las reminiscencias que denuncia. En este trabajo el autor nos vuelve a mostrar su destreza en el uso de los métodos dogmático, histórico y comparado, con enorme solvencia y cultura. Para ello, ubica el eje sobre el que gira su estudio en la valoración racional de la prueba, con interesantes notas críticas a varios códigos iberoamericanos.

			El último trabajo de la Trilogía lleva un nombre sentenciador, más bien fúnebre: “Requiem por la carga de la prueba”. En este trabajo el autor comparte sus razones de por qué no debería existir la carga de la prueba ni en su vertiente subjetiva (en esto coincide casi la totalidad de la doctrina contemporánea), ni en su vertiente objetiva (que es en lo que radica la provocadora y muy bien fundamentada posición de nuestro autor). Vuelve en este trabajo también a la crítica sobre los estándares de prueba. Para ello, hace un diálogo ecuménico con juristas de la tradición romano-germánica y del common law, desde el jurista romano Paulo hasta Luca Passanante y Daniel Mitidiero, repasando en pocas páginas gran parte de la cultura jurídica occidental sobre la materia.

			Los textos del autor son desafiantes, versados y críticos. Las ideas son interesantes, inteligentes y provocadoras. La pluma es magnífica de modo que la lectura se hace apacible a pesar del contenido e información que hay en esta Trilogía.

			No puedo ocultar que los tres textos que componen esta Trilogía me gustan mucho y creo que constituyen una de las razones por las que admiro tanto a Jordi Nieva Fenoll. El lector no encontrará nada que haya leído en otro lugar; por el contrario, encontrará una crítica directa y fundamentada a las ideas generalmente establecidas. Son textos llamados a producir lo que en términos de Thomas Kuhn sería una “revolución científica”12.

			Destaco especialmente la exhaustividad del análisis de las fuentes romanas, su diálogo con el derecho medieval y su crítica a las concepciones contemporáneas generalmente aceptadas. En ese sentido, creo que detrás de la lectura de esta Trilogía podemos aproximarnos a la concepción del derecho de Jordi Nieva que podría calificar de fuertemente historicista. Me viene ahora a la mente una frase de Paolo Grossi que, creo, Jordi Nieva también compartiría: “Il diritto non è mai una nuvola che galleggia sopra un paesaggio storico. È esso stesso paesaggio, o, se vogliamo, sua componente fondamentale e tipizzante”13.

			A quienes como yo nos aficiona la historia del derecho, la lectura de esta Trilogía es de enorme disfrute. Para los dogmáticos, esta obra se presenta como una sesuda investigación de los elementos que permiten definir el contenido de varias instituciones procesales. Para los jueces y abogados, el trabajo nos da luces sobre por qué los jueces sentencian del modo como lo hacen, y por qué los abogados argumentan sobre los hechos como lo hacen. A los estudiantes de derecho, esta Trilogía les enseña el derecho como fenómeno histórico a partir del estudio de una institución procesal. Para los juristas, en general, esta Trilogía constituye una auténtica llamada de atención sobre el modo de regular las instituciones jurídicas vinculadas a la prueba. En definitiva, esta Trilogía es una obra a partir de la cual cambiarán los estudios sobre la carga de la prueba, por lo que se convierte en una obligatoria referencia para el estudio de este tema.

			Las ideas expresadas por el autor en esta Trilogía suponen un vuelco de los estudios anteriores en los que Jordi Nieva se había ocupado de la carga de la prueba. Sin embargo, en dichos estudios la institución de la carga de la prueba siempre ha estado bajo sospecha. En su libro publicado en el 2010, “La valoración de la prueba”, Jordi Nieva Fenoll trata el tema de la carga de la prueba dentro del acápite relativo a las reglas de valoración legal de la prueba. Ya en este trabajo, Jordi Nieva califica a la carga de la prueba como una “institución ciertamente desconcertante”14. Más adelante llega a decir que “desde el punto de vista histórico, sea cual fuere el Derecho antiguo considerado, una y otra cosa, prueba legal y carga de la prueba, resultan ser exactamente lo mismo en ese periodo remoto”15. Sin embargo, en dicha obra no llega a proponer la desaparición de la carga de la prueba, sino que más bien la presupone. Es por ello por lo que llega a afirmar que: “Las normas sobre carga de la prueba en el proceso civil son, en realidad, una especie de ultima ratio del derecho Procesal, que, ante una enorme insuficiencia probatoria, permiten que el juez valore el único material que tiene en el proceso: la conducta de las partes en cuanto a la aportación probatoria. Si resulta que una serie de hechos era más sencillo que los demostrara una de las partes, y no lo ha hecho, el juez fallará en su contra”16. Sobre estos mismos temas se ocupó un año antes, en la ponencia que dio en el 2009 en el XXX Congreso Colombiano de Derecho Procesal17.

			En el 2013, se publicó su magnífico libro “La duda en el proceso penal”18. Este libro muestra también que la carga de la prueba es, para Jordi Nieva, una institución que debe persistir, aunque con dudas: “Con todo, incluso aunque sólo se mantuviera la vigencia de la carga objetiva, no por ello pasaría la carga de la prueba a ser una institución que aporta soluciones adecuadas”19.

			(vii)

			Los textos que componen la Trilogía han sido escritos en un vivo diálogo entre nuestro autor y algunos de los juristas más relevantes de nuestro tiempo. Ese diálogo lo califico de “vivo”, pues se ha producido en distintos espacios compartidos entre Jordi Nieva y otros grandes juristas de nuestro tiempo. Me ocuparé en estas líneas de uno en particular del que fui, en parte, testigo.

			En abril de 2019 organizamos en Lima el IX Seminario Internacional de Derecho Procesal Proceso y Constitución, que coincidió con la conmemoración por el centenario de la Facultad de Derecho de la Pontificia Universidad Católica del Perú. El nombre del evento fue: “Justicia y proceso en el siglo XXI: Desafíos y tareas pendientes”. La penúltima mesa del seminario tenía por título “Los desafíos de la prueba en el proceso”. Fue presidida por Michele Taruffo e integrada por Diana Ramírez, Juan Luis Avendaño, Jordi Nieva y Luca Passanante. El título de la ponencia de Jordi Nieva fue: “La inexplicable persistencia de la valoración legal de la prueba”, mientras que la de Luca Passanante fue “La carga de la prueba”. A estas alturas de la lectura de este prólogo, el lector podrá imaginar la interesante discusión a la que invitaba esta mesa.

			Dentro del público estaba sentado el gran filósofo del derecho Luigi Ferrajoli y, por esas casualidades de la vida, me encontraba sentado a su lado. Mientras escuchaba las conferencias de Jordi Nieva y Luca Passanante, el profesor Luigi Ferrajoli volteó a mirarme y me dijo: “¿es que ahora quieren prescindir también de la carga de la prueba?”. Entre el momento en que se levantaba esa mesa y se instalaba la siguiente se produjo un interesante intercambio de pareceres en los que intervino el propio Luigi Ferrajoli, Perfecto Andrés Ibáñez y Manuel Atienza. El seminario debía continuar, por lo que el debate se trasladó a la cena de esa noche en el hotel. Allí muchos de los protagonistas antes referidos, compartieron una cena donde el plato de fondo fue la carga de la prueba. Imagino esta escena: Jordi Nieva sentado, argumentando frente a los maestros mayores; los maestros escuchando, dudando, pero resistiéndose.

			En el mismo año, el 2019, se publicó el libro “Contra la carga de la prueba” que recoge sendos trabajos de Jordi Nieva Fenoll, Jordi Ferrer Beltrán y Leandro Giannini. Ese libro generó que la carga de la prueba ocupase un rol importante en la discusión académica de los últimos años. De los tres autores, la posición más extrema —si se me permite la expresión— es la de nuestro autor que defiende la abolición del sentido subjetivo y objetivo de la carga de la prueba, extremo este último que no es compartido por los otros dos autores. Precisamente, el trabajo de su autoría en dicho libro es uno de los que forman parte de esta Trilogía.

			La posición de nuestro autor generó una reacción de parte de la doctrina contemporánea, que ha permitido un interesante diálogo sobre la carga de la prueba. Cito solo como ejemplos los diálogos con Jordi Ferrer Beltrán20, Daniel Mitidiero21 y Luca Passanante22. No cabe duda de que los trabajos del profesor Jordi Nieva Fenoll sobre la carga de la prueba han sido un detonante sobre los estudios jurídicos en materia de carga de la prueba.

			Creo que también lo fueron para el gran maestro Michele Taruffo, autor de la Introducción del libro “Contra la carga de la prueba”. Aunque de modo general Michele Taruffo sostiene que: “No es casualidad que en el pasado yo haya compartido estas ideas [se refiere a la noción de carga de la prueba como regla de juicio y a su consideración objetiva]; sin embargo, la lectura de los ensayos que aquí se publican me ha llevado a formular algunas consideraciones adicionales a las que no habría llegado anteriormente”23. Más adelante, Taruffo se formula la misma pregunta que Jordi Nieva: “Como un pequeño experimento mental, imagínese un ordenamiento en el que no existe una regla sobre carga de la prueba”24, para concluir, de modo análogo al que hace Jordi Nieva que “la decisión se tomaría correctamente sin tener en cuenta las cargas probatorias”25. Aun cuando Michele Taruffo no es tan enfático en dicho texto, mi interpretación es que se vio persuadido por la tesis de Jordi Nieva, al menos sobre la inutilidad de la institución de la carga de la prueba. Ello es solo una muestra de la trascendencia que tienen los trabajos de Jordi Nieva que integran esta Trilogía.

			(viii)

			El desierto. Al fondo se alza una capilla colonial con un pequeño campanario que apenas destaca en medio de los viñedos. Una banca de madera vieja. Sentado, un hombre de pelo y corta barba blanca, contemplativo. Mientras todos ascendían al campanario, ese hombre, refugiado en su soledad, perdía su mirada en el desértico horizonte. A su lado, se sentó Jordi Nieva, sin que el hombre de pelo y barba blanca se perturbara. No hay perturbación donde hay paz. Donde hay un amigo, siempre hay paz.

			(ix)

			Michele Taruffo (1943-2020) fue uno de los juristas con los que Jordi Nieva compartió varios espacios de diálogo sobre diversos temas. Ambos fundaron la colección “Proceso y derecho” de la editorial Marcial Pons, que codirigen también Eduardo Oteiza y Daniel Mitidiero. Fueron amigos, además de colegas.

			Quizá haya sido 1993 o 1994 cuando Jordi Nieva lo vio por primera vez. Recuerda que fue a propósito de una charla que dio Michele Taruffo sobre derecho comparado, junto a su amigo Geoffrey Hazard. Quedó impactado por el carisma de Taruffo y por su estupenda conferencia. Sin embargo, tuvieron que pasar algunos años para que entrasen en contacto.

			Alrededor del año 2007 comenzaron una comunicación epistolar. Jordi Nieva decidió escribirle para remitirle uno de sus trabajos. Al cabo de unas semanas —recuerda Jordi Nieva—, Michele Taruffo le respondió diciéndole que le estaba gustando lo que estaba leyendo. Ese intercambio de comunicaciones no se detuvo mientras Michele Taruffo estuvo en vida.

			Se conocieron personalmente en Valencia en el 2008, con ocasión del Coloquio de la Asociación Internacional de Derecho Procesal, recuerda nuestro autor. Jordi Nieva reconoció a Michele Taruffo, se le acercó y se presentó. Michele Taruffo volteó inmediatamente hacia su esposa, Cristina de Maglie, y le dijo, señalándolo: “Questo è bravo”.

			La relación entre ellos fue muy especial, de gran afecto personal y enorme respeto académico. Michele Taruffo siempre consideró a Jordi Nieva Fenoll como un procesalista distinto, interesante, al punto de contarlo dentro de los más importantes procesalistas españoles. Me lo dijo varias veces.

			En el 2013, Jordi Nieva le dedicó su libro “La duda en el proceso penal”: “A Michele Taruffo”26. Ello es signo de la especial relación entre ellos. Precisamente, en el mismo año 2013 se publicó el libro “Neurociencia y proceso judicial”, codirigido por Jordi Nieva y Michele Taruffo27. Signo de la especial relación entre ellos fue también el que Michele Taruffo haya invitado a Jordi Nieva a pasar unos días con él en su casa frente al mar, en Ceará, Brasil, su paraíso.

			El 10 de diciembre de 2020, día en que murió Michele Taruffo, Jordi Nieva escribió una conmovedora necrológica en la que, reconociendo su relación con el gran maestro de Pavía, dice: “He tenido, para mi enorme fortuna y por su generosidad, muchas vivencias con Michele Taruffo, todas amables, divertidas o expresivas de un sentimiento de justicia que defendía con la vehemencia de los gestos y las palabras cuando era necesario. Captaba muy rápidamente la descompensación en las situaciones y no permitía que esa injusticia se apoderara de las personas en situaciones que él podía controlar. Le debe mucho la ciencia, pero le deben aún más las personas que tuvimos la fortuna de encontrarnos con él”28.

			Jordi Nieva fue también el primero que organizó, aun en medio de la pandemia del COVID, el primer encuentro académico en memoria de Michele Taruffo, juntando a quienes Michele Taruffo hubiera querido tener en un momento así. Nuestro autor tiene también una enorme sensibilidad humana y un gran espíritu solidario.

			Michele Taruffo fue uno de los primeros lectores del primer trabajo de esta Trilogía: “La carga de la prueba: una reliquia histórica que debe ser abolida”. Jordi Nieva le había comentado sobre la conclusión a la que iba llegando con la investigación que estaba desarrollando. Michele Taruffo, gran entusiasta y promotor de las investigaciones que generaban quiebres con la tradición, le pidió de inmediato que se lo envíe. Luego que Jordi Nieva le enviara el trabajo, se produjo un silencio epistolar. Michele no contestaba. Ese silencio podía significar varias cosas, Jordi Nieva lo sabía. Con cautela, le envió un correo recordatorio. Michele Taruffo respondió brevemente: “Quiero volver a leer a Micheli antes de contestarte”29. La respuesta ponía fin al silencio, mas no a la intriga. Días después, apareció en la bandeja de mensajes recibidos de Jordi Nieva el correo esperado. La respuesta contenía la idea del libro “Contra la carga de la prueba” con el prólogo de Michele Taruffo. Fue incluso de Michele Taruffo la idea del título de dicho libro.

			Me atrevo a sostener que Jordi Nieva Fenoll se reconocía en Michele Taruffo. Muchas notas comunes existen entre ellos: apasionados de la historia del derecho y del derecho comparado; amantes de mirar al proceso desde “sus confines”; poseedores de una enorme cultura y de una particular sensibilidad por el arte y portadores de una enorme honestidad intelectual y de una gran ética académica. Ninguno de ellos ha tenido el temor de enfrentarse al orden establecido, de decir la verdad aunque no gustara, y de decir con respeto y firmeza que no se está de acuerdo con alguien. Quizá sea por ello que Jordi Nieva escribió que el año 2020 (año en el que murió Michele Taruffo) podría ser considerado “como el año en que murió el derecho procesal”30.

			(x)

			“A mi querido profesor René Molina Galicia, procesalista venezolano, en reconocimiento a su ciencia, erudición derivada de la constante lectura, entrañable amistad, humildad y sentido de la generosidad”31.

			(xi)

			El 11 de abril de 2002 el presidente venezolano Hugo Chávez sufrió un golpe de Estado que no prosperó. Latinoamérica esperaba así, convulsionada, a nuestro autor. Precisamente, en torno a esos días de abril de 2002, Jordi Nieva llegaba por primera vez a Latinoamérica y, exactamente, a Venezuela.

			Jordi Nieva conoció Latinoamérica gracias a su maestro Manuel Serra Domínguez. El maestro Serra había sido invitado para participar de un evento académico en Venezuela al que no podía asistir, así que recomendó en su lugar a su discípulo Jordi Nieva Fenoll.

			El viaje que inició Jordi Nieva Fenoll por América Latina no termina aún. Va y viene, enseña y aprende, percibe y problematiza, escucha y cuestiona. Conoce la cultura latinoamericana, su historia y tradiciones, disfruta sus bebidas y se deleita con sus comidas, se maravilla conociendo su riqueza natural y cultural, pero le duele profundamente la desigualdad.

			Sus obras reflejan ese profundo conocimiento de América Latina. No solo por los autores latinoamericanos que cita y con los que dialoga, sino por las referencias críticas a códigos procesales latinoamericanos, tradiciones, prácticas y jurisprudencia.

			En América Latina tiene amigos entrañables. Dentro de ellos, me baste solo recordar a René Molina, su anfitrión en aquel primer viaje del año 2002, a quien luego dedicó su libro “La valoración de la prueba”. La lista podría seguir y sería interminable, pues Jordi Nieva ha sido capaz de despertar sinceros sentimientos de amistad por todo el subcontinente. Humildemente me cuento entre ellos. De otro modo no se explicaría por qué escribo estas líneas.

			América Latina ha sido también el escenario que le permitió compartir con algunos maestros como Jairo Parra y Eduardo Oteiza, entre otros. Precisamente, fue Jairo Parra Quijano quien invitó a Jordi Nieva a escribir sobre la carga de la prueba en uno de sus primeros viajes a América Latina, para participar del Congreso Colombiano de Derecho Procesal, del que fuera un invitado asiduo, lo que le permitió comenzar a ser conocido en esta parte del mundo.

			La publicación de esta Trilogía en Lima es parte de esa relación de nuestro autor con Latinoamérica, una relación que se sigue fortaleciendo gracias a un viaje que comenzó hace más de 20 años y que esperemos no termine jamás.

			(xii)

			Una pequeña plaza genovesa cubierta de pintorescas sombrillas, al caer una tarde. Hacía mucho que los tres no coincidían. Era el momento perfecto para charlar en complicidad. Bastaba una mesa, tres sillas y un negroni.

			San Bartolo (Lima), junio de 2024

			Giovanni F. Priori Posada

			Profesor principal del Departamento Académico de 
Derecho de la Pontificia Universidad Católica del Perú
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